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DICTAMEN AFIRMATIVO UNÁNIME 

 

LEY DE AMNISTÍA TRIBUTARIA A LA MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DE 

PALMARES PARA MITIGAR LOS EFECTOS CAUSADOS POR EL COVID-19 

 

Expediente N° 22.294 

 
Las suscritas Diputadas y Diputados integrantes de la Comisión Especial de la 

provincia de Alajuela rendimos DICTAMEN UNÁNIME AFIRMATIVO al proyecto de 

Ley “LEY DE AMNISTÍA TRIBUTARIA A LA MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DE 

PALMARES PARA MITIGAR LOS EFECTOS CAUSADOS POR EL COVID-19”, 

Expediente N°22.294, iniciativa presentada por el Diputado VIALES VILLEGAS, 

GUSTAVO ALONSO, publicado en la Gaceta N° 278 el 23 de noviembre del 2020 

1. GENERALIDADES DEL PROYECTO DE LEY: 

 

La iniciativa fue presentada en la corriente legislativa el 09 de noviembre del 2020, y 
lleva como objetivo principal es la autorizar a la Municipalidad de Palmares para que 
exonere a los sujetos pasivos de los tributos municipales del pago de recargos, 
intereses y multas que adeuden a la Municipalidad por concepto de impuestos, tasas, 
servicios, y por el impuesto sobre bienes inmuebles y demás obligaciones de 
carácter municipal, a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley. 
 
Esta condonación será efectiva solo en el caso de que los sujetos pasivos paguen la 
totalidad del principal adeudado o pacten con la Municipalidad un arreglo de pago 
para cancelar dicho principal en un plazo de doce meses. 
 
Según la exposición de motivos planteada en la iniciativa, “en el caso del cantón de 
Palmares, con una población estimada al año 2020 de 40.890 habitantes, su 
gobierno local (Municipalidad de Palmares) ha visto su sostenibilidad financiera 
seriamente afectada a causa de esta emergencia sanitaria, porque al igual que otras 
municipalidades del país ha tenido una rebaja muy fuerte en la recaudación de sus 
impuestos (principalmente el de bienes inmuebles), donde inclusive, según reporta 
el municipio, los patentados han devuelto unas 69 patentes, producto del cierre de 
negocios en el cantón.”  
 
Esto indudablemente se ha visto agravado por la pandemia provocada por el virus 
del covid 19, el cual afectó la economía mundial y particularmente economías de 
pequeña escala como las de nuestro país, causando un gran impacto interno en 
muchas áreas, principalmente en la economía, provocando desempleo, el cierre de 
negocios, la poca visitación de turistas al país, etc. Palmares no escapa a este 
fenómeno y a esto se ha sumado que en la “Municipalidad de Palmares se ha venido 
incrementado el nivel de morosidad de pagos de otros tributos, servicios y tasas de 
forma significativa y se estima que a noviembre de este año habrá una caída de sus 
ingresos de más de 500 millones colones, afectando las finanzas municipales y 



limitando el poder brindar los servicios municipales de una mejor calidad.” 
 
Por tal razón, y para efectos de paliar esta situación financiera tan delicada que 
atraviesa el ente municipal, el Concejo Municipal de Palmares, en sesión ordinaria 
N.˚ 15-2020, celebrada el día lunes 10 de agosto del año 2020, mediante el artículo 
4, tomó el Acuerdo ACM-03-15-2020, de presentar ante la Asamblea Legislativa una 
iniciativa de ley para condonar las deudas accesorias a las obligaciones tributarias 
municipales de los sujetos pasivos de los tributos municipales. 
 
Según la motivación y fundamentación del Concejo Municipal, esta decisión obedece 
a que: 
 
“Desde hace años la Municipalidad ha visto como se ha incrementado el nivel de 
morosidad en las deudas que las personas tienen con la Municipalidad, afectando 
con ello operatividad, eficiencia y eficacia del quehacer del gobierno local y 
consecuentemente limitando los servicios que esta debe prestar a los munícipes del 
cantón, en cuanto a cantidad y calidad […]. 
 
La presente iniciativa del Concejo se fundamente en el alto índice de morosidad en 
el pago de los impuestos y tasas municipales, el capital y los intereses que afecta a 
la Municipalidad de Palmares; por ello, para la Corporación Municipal realizar el 
cobro judicial de las obligaciones tributarias pendientes implica un gasto excesivo, 
que no está en capacidad de sufragar, y el costo beneficio a obtener, muchas veces 
no es lo esperado, por diversas razones, además de que lleva un tiempo prolongado 
el recuperar las deudas. (…)” 
 

2. Correspondencia 

 

 MUNICIPALIDAD DE PALMARES 
 

Mediante oficio MP-ACM-153-2021, del día 23 de marzo de 2021, la Secretaría del 
Concejo Municipal de Palmares, comunica a la Comisión Especial de la Provincia de 
Alajuela, que en la Sesión Ordinaria N° 45, Capítulo VII, Artículo 10, celebrada el 22 
de marzo del dos mil veintiuno, el Concejo Municipal de Palmares, acuerda:  

“Se acuerda por unanimidad apoyar el proyecto bajo el expediente 22.294: LEY DE 
AMNISTÍA TRIBUTARIA A LA MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DE PALMARES 
PARA MITIGAR LOS EFECTOS CAUSADOS POR EL COVID-19.”  
 

En una segunda consulta mediante oficio MP-ACM-519-2021, del día 21 de 
setiembre del 2021, la Secretaría del Concejo Municipal de Palmares, comunica a la 
Comisión Especial de la Provincia de Alajuela, que en la Sesión Ordinaria N°70, 
Capítulo VI, Artículo 8, celebrada el 20 de setiembre del dos mil veintiuno, que dice:  

“Se acuerda por unanimidad dar todo el apoyo al proyecto de ley Expediente 22.294: 
LEY DE AMNISTÍA TRIBUTARIA A LA MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DE 
PALMARES PARA MITIGAR LOS EFECTOS CAUSADOS POR EL COVID19.” 



 

3. Audiencias 

 

NO HAY 

 

4. Acuerdo Municipal 

 

Consta en el expediente, en oficio aún sin foliar, el acuerdo del Concejo Municipal de 
Palmares, de la Sesión Ordinaria N° 45, Capítulo VII, Artículo 10, celebrada el 22 de 
marzo del dos mil veintiuno, el Concejo Municipal de Palmares, que dice:  

“Se acuerda por unanimidad apoyar el proyecto bajo el expediente 22.294: LEY DE 
AMNISTÍA TRIBUTARIA A LA MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DE PALMARES 
PARA MITIGAR LOS EFECTOS CAUSADOS POR EL COVID-19.”  

 
5. Informe de Servicios Técnicos 

 

No tiene Informe Jurídico del Departamento de Servicios Técnicos.  

6. Análisis de Fondo  

 

Las municipalidades son corporaciones autónomas, que gozan de la llamada 

autonomía política, que les permite expresamente aprobar tributos municipales. Es 

decir, son las municipalidades las que individualmente, crean estas cargas para los 

administrados, en ejercicio de su autonomía (artículos 169 y 170 de la Constitución 

Política), aunque necesitan para su implementación la autorización de la Asamblea 

Legislativa, bajo el trámite formal de la ley. (Artículo 121. 13 Constitución Política) 

Así lo establece el artículo 4 inciso d) del Código Municipal, Ley Nº 7794 de 30 de 

abril de 1998 y sus reformas: “La municipalidad posee la autonomía política, 

administrativa y financiera que le confiere la Constitución Política. Dentro de sus 

atribuciones se incluyen las siguientes: … d) Aprobar las tasas, los precios y las 

contribuciones municipales, así como proponer los proyectos de tarifas de impuestos 

municipales. (…)”.  

En el mismo sentido, el inciso b) del artículo 13 del Código de marras, señala como 

atribuciones del Concejo: 

"Acordar los presupuestos y aprobar las contribuciones, tasas y proyectos de 

tributos Municipales, así como proponer los proyectos de tributos municipales 

a la Asamblea Legislativa”. 



Lo anterior se complementa con el artículo 68 del Código Municipal, que establece 

que las Municipalidades podrán dictar exoneraciones, previo a una ley que lo 

autorice.  

Por lo tanto, es iniciativa de los entes territoriales proponer a la Asamblea Legislativa 

los proyectos concernientes a los tributos incluidas las exoneraciones.  Por ende, la 

Asamblea Legislativa frente a los proyectos relacionados con la carga tributaria 

municipal, sólo tiene la atribución de aprobarlos o improbarlos, según lo establece el 

artículo 121 inciso 13) de la Constitución Política: 

Es menester indicar que la naturaleza de la autorización es de liberalización, de 

otorgamiento de permiso para que dicha Municipalidad pueda, si lo considera 

necesario, adoptar el acto para el cual se le ha otorgado permiso. Por lo tanto, no se 

trata de una disposición de acatamiento obligatorio o vinculante, sino facultativo y 

que persigue llanamente la remoción de un obstáculo legal que imposibilita a dicho 

ente a condonar las deudas, sin una norma legal expresa que lo indique. 

Por su parte, la utilización de una herramienta como la amnistía tributaria se ha 

utilizado de manera frecuente por muchos municipios, pues les permite obtener 

ingresos económicos que ya tenían proyectados como incobrables y de esta forma 

conseguir recursos frescos, para aumentar la inversión municipal en los servicios que 

brinda a la población.  

Ahora bien, es en el Código de Normas y Procedimientos Tributarios, donde se 

regula la condonación como una de las formas de extinción de la obligación tributaria 

en su artículo 351, y el artículo 502 establece el procedimiento a seguir. Por lo tanto, 

la condonación debe autorizarse por medio de una ley cuando se trate de la deuda 

principal, mientras que para las obligaciones accesorias (intereses, multas, cargos) 

puede realizarse por resolución administrativa siempre y cuando esté dispuesto así 

en la respectiva ley.    

De conformidad con lo anterior, y visto que este proyecto procura mejorar la 

recaudación de la hacienda municipal a partir de una política de incentivos tributarios, 

medida, que, a su vez, se ajusta a realidad financiera de la Municipalidad para 

efectuar el cobro y brindaría recursos importantes, muy necesarios para la realidad 

económica actual de la Municipalidad de Palmares, la diputada y los diputados que 

suscribimos este Informe, no encontramos criterios para oponernos al mismo, dado 

                                                             
1 Artículo 35.-”Medios de extinción de la obligación tributaria. La obligación tributaria sólo se extingue por los siguientes medios: 

a) pago, b) Compensación, c) Confusión, d) Condonación o remisión; y Prescripción.” (El destacado no es del original). - 
2 “Artículo 50.- “Procedimientos.- La obligación de pagar los tributos solamente puede ser condonada o remitida por ley dictada 
con alcance general. Las obligaciones accesorias como intereses, recargos y multas, solo pueden ser condonadas por 
resolución administrativa, dictada en la forma y condiciones que se establezcan en la Ley.” 



que cumple con todos los requisitos exigidos para el caso de una amnistía tributaria 

municipal. 

Tomando en cuenta los diferentes razonamientos, a nivel técnico, jurídico y político-

administrativo, de oportunidad y conveniencia planteados en el trámite de esta 

iniciativa y descritos anteriormente, esta Comisión Especial de la Provincia de 

Alajuela, rinde un DICTAMEN UNÁNIME AFIRMATIVO al Proyecto de Ley N° 

22.294“LEY DE AMNISTÍA TRIBUTARIA A LA MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DE 

PALMARES PARA MITIGAR LOS EFECTOS CAUSADOS POR EL COVID-19”  



LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
 

DECRETA: 
 

LEY DE AMNISTÍA TRIBUTARIA A LA MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DE 
PALMARES PARA MITIGAR LOS EFECTOS CAUSADOS POR EL COVID-19 

 
ARTÍCULO 1- Se autoriza a la Municipalidad de Palmares para que exonere a 
los sujetos pasivos de los tributos municipales del pago de recargos, intereses y 
multas que adeuden a la Municipalidad por concepto de impuestos, tasas, servicios, 
y por el impuesto sobre bienes inmuebles y demás obligaciones de carácter 
municipal, a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley. 
 
Esta condonación será efectiva solo en el caso de que los sujetos pasivos paguen la 
totalidad del principal adeudado o pacten con la Municipalidad un arreglo de pago 
para cancelar dicho principal en un plazo de doce meses. 

 

ARTÍCULO 2- Para poder optar por los beneficios que otorga esta exoneración 
tributaria, esta se aplicará a solicitud de la parte interesada, según los medios y 
mecanismos que ponga a disposición la Municipalidad de Palmares. 
 
ARTÍCULO 3- Mediante acuerdo del Concejo Municipal se definirá el plazo 
durante el que regirá la exoneración autorizada por esta ley, sin que dicho plazo 
exceda de un año, contado a partir de la promulgación de esta ley. 
No se podrán establecer moratorias y/o condonaciones diferenciadas, ni aplicar 
diferentes porcentajes a distintos sujetos pasivos. 
 
ARTÍCULO 4- Para lograr la mayor recaudación posible, la Municipalidad de 
Palmares realizará una adecuada campaña de divulgación, de tal forma que los 
sujetos pasivos se enteren de los alcances y los procedimientos de este beneficio, 
pudiendo brindar la posibilidad de cancelar en tractos la totalidad dineraria adeudada, 
durante el período de vigencia de la amnistía, así como las otras facilidades que 
contiene el ordenamiento jurídico aplicable. 
 

ARTÍCULO 5- Los deudores que se encuentran en la etapa de cobro 
extrajudicial, antes de acogerse a este beneficio, deberán cancelar los honorarios 
del abogado externo y los gastos de perito en que haya incurrido la Municipalidad, 
para el trámite de cobro de sus deudas, junto con las costas procesales. 
 
ARTÍCULO 6- No se autoriza la condonación en aquellos casos que la 
Municipalidad haya denunciado o se encuentre ante una situación denunciable ante 
el Ministerio Público, por estimar que existen irregularidades que pueden ser 
constitutivas de los delitos tributarios tipificados en los artículos 92 y 93 del Código 
de Normas y Procedimientos Tributarios y en otras leyes de aplicación directa o de 
manera supletoria. 
 
Rige a partir de su publicación. 



FIRMADO EN SAN JOSE, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO EN LA SALA DE SESIONES DE LA COMISIÓN 
ESPECIAL DE LA PROVINCIA DE ALAJUELA, ENCARGADA DE ANALIZAR, 
INVESTIGAR, ESTUDIAR, DICTAMINAR Y VALORAR LAS 
RECOMENDACIONES PERTINENTES EN RELACIÓN CON LA PROBLEMÁTICA 
SOCIAL, ECONÓMICA, EMPRESARIAL, AGRÍCOLA, TURÍSTICA, LABORAL Y 
CULTURAL DE DICHA PROVINCIA 
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